
   CONVENIO  FEDERACION  EMPRESARIAL   
PLACENTINA:

1. Negociación de los convenios colectivos.

2. Asesoramiento jurídico hasta la vía judicial.

3. Asesoramiento fiscal.

4. Asesoramiento económico.

5. Asesoramiento comercial.

6. Asesoramiento financiero.

7. Asesoría en consumo y representación del empresariado ante la OMIC.

8. Formación del empresariado y sus empleados mediante la organización de 

cursos de formación subvencionados.

9. Organización de ponencias con temas de actualidad empresarial.

10. Consulta diaria de boletines oficiales B.O.E. , D.O.E. y B.O.P.

Para  acceder  a  este servicio el  Asociado  deberá  ponerse  en  contacto  con 
ASECOC a través de:

 : correo@asecoc.com

  927501339

mailto:correo@asecoc.com

